
nffi, Municipalidad
de Chiltán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DoñA xAVtERA MARTA ANToNtEiÁbel_ nro
NAVEILLAN

DEcREro (E) N. 1146
CH|LLAN VtEJo, 21 tEB 20?1

rnteror, sobre ,,rraspaso o" 93,o9Y'ir|?|;,t"?t;5,i,.i;::,?11",f"t,;,ii,ry;,¡'l1t".gr?"orgánica constitucionar de Municiparrdao"., o.r.i ñá i'"¡u" Texto Refundido, coordinadoy sistematizado der códioo der rrabalo y ,oJ'r¡", lo poste.or. Ley i9.543 der 24.12.97''Regula el rraspaso de §ervicios tr,tunicriates 
"nti" 

LJ Municiparidades de ras comunasque indican".

CONSIDERANDO:

0e Horas cronorósicas,"i1yp,f 
""líJE::.J¿x1j".".UlxfH: Eli."ii?':;?:'É.:::,üRucapequen de ta comuna de Chiltán v¡e¡o, 

"ánriime 
Éioen¡

Aprueba er presupuesto o" eor""j*?ur"fj:rá n5;Sri" 
4018 de recha 31 '12.2020, que

f echa 23.02.2021. 3._Certif¡cado de disponibilidad presupuestar¡a de

aprueba contrato de rrabajo, -",1;r"?iiffiá:'i,3§: J¡¿,,[:!B:.i"j 
"i::rr1?í:r;;f,por 09 horas cronológicas'semanales 

"" 
f" er"*1, ár.ápequen, conforme PADEM.

Munic¡paridad de chiran viejo 
s; 

fi"#'1"orL"*ot'"fl1i,o"i.n!%r"¿fi f.. ,il8NAVEILLAN.
DECRETO:

24.02.2021, de Doña *or,.*o'irlt*Tlto"fr"5*,5lot3Trr"*,3""Ir¡ffi^i,:'":"oT:
Nacional de rdent¡dad N' 17.860.576-3, .on 

""r¿"t"i 
oetin¡oo a contar der 01.03.2021 hasta28'02 2022, por 09 horas cronorógicas s"Á""J"", Lmo Encargada de convivenciaEscolar para ra Escuera Rucapequente ra comuna ae'cñ¡ren Viejo, conforme 

'ADEM.

est ¡ pu r ad o e n e r c o nt rato o" r,." o,i;, 
tjoo,11t"tó¿T,; 

:11§ J, ],?l;iii ;"L"J:u 
e rd o a r o

d¡sposiciones del código d"l rrrb;;-Ettu 
contrato de Traba¡o se regirá por las

presupuesto de Educación ,,",",1;lT'a'"I,t"t1¡u,3i .:H"0,"xilu.'ÁAJf. 
decreto ar

Remítase, este Decreto *, l:: ?u1-"_ü31'53t;""1#,.illiii!; ll'iüiii¿ x,?,n'i[ii;i,,,Ide Ñuble para su registro y control poster¡or.
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CONTRATO D E TRABAJO

En chillán vieio' 24 de febrero del 2021 , entre la llustre Municipat¡dad de Chillán Viejo, persona
Jur¡dica 

_de 
perecho púbt¡co, RUT 69.266.500 7 ,ó;;;;tr;; por su Atcarde (S), Don DoMtNGollLllDo MELZER, casado, cédura Nacionar de rdent,oá ñ; r r.szo.zz4_4, ambos dom¡c¡¡¡ados enchillán viejo, care serrano N" 300, en aoeranlé eiimpreaoor y, doña xAvrERA MAR'AANTONIETA DEL Rro NAVETLLAN, oe ruacionáiüal cn¡i.in, o" estado civ¡r sortera, RUN N"17'860.576-3, de profes¡ón u oficio psicórog", oor"ii"o, 

"n 
km. cam¡no a coihueco, chilán, enadelante, el rrabajador, quienes han conven"ido 

"r 
conñáio o" rrabajo que consta de ras cráusurasque a continuación se ind¡can:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente contrato, el trab4ador se obliga a desarrollar o e.¡ecutar la labor de Encargadaconvivencia 

.Escorar para ra Escuera Ér""p"q*n "J" u 
-ól.rn, 

de chiflán viejo, rearizar todasaquerras act¡vidades que emanen prec¡samente de ra naturareza de su Empreo, directa oindirectamente reracionado col él.o que drsponga-ra Lei, er Regramento de autoridad o erReglamento orgánico de ra ustre Municrparrdaá. o-reo"n iá'.prend¡das desde luego, en er trabajocontratado, ras activ¡dades de_coraboración qr" 
"" áiijnun ar rraba.iador por er Director derEstabrecrm¡ento, Director der DAEM y señor Alcrioé o" r, c,i.rna o ra autor¡dad que ro reemprace.

SEGUNDO.- Det Lugar
El trabajador prestará sus serv¡cios en dependencia de ra Escuera Rucapequén de Ia comuna deChillán Viejo o en otras dependenc¡as que designe ráir1áriJro.

TERCERO.- De la Remuneracrón
El Trabajador percibirá una remunerac¡ón ¡mponible de $1g.1.444_ (ciento ochenta y un m¡lcuatrocientos cuarenta y cuatro pesos) más Ley No 19 464 que se pagará el último día háb¡l del mesen tas oficinas der DAEM.. ubicadas en sérrano sol i"-r, iiuiao oe cniria" vü¡á. i" rr"remuneraciones devenqadas se descontarán ros impueitos a ra renta y ras cot¡zac¡onesPrevisionates Er trabajador acepta, desde ¡ueg" qr; ;i E;;;ador pueda descontar¡e e¡ tiempo nokabajado, permisos sin goce de remuneracione!, atrasos e ¡nái¡stenc¡a.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El T-rabaiador desempeñará una joinada ordinaria de og horas cronológicas semanales de acuerdo ala drstribución horaria que se re asigne por et orrectoi oeiÉsia¡recimiántá, ;; lr;;i;;;r-ior"o",del Estabtecim¡ento, obl¡gándosete jcumplir en ., totrliJro--'-

QUINTO.- De tas Obligaciones
EL trabaJador estará sujeto a Ias obl¡gaciones que se ¡nd¡can ensegujda;

a) se obriga a rcarizat ras funciones.en er rugar y horas que determ¡na er presente contrato o ro queseaordenado a través de ta inskucción del Di-recór oel f 
"táLl"á¡r¡"nto.b) Se obliga a cumpl¡r las instruccrones que re iean ¡rp"rtiiár por su Jefe anmed¡ato, Alcalde o surepresentante.

c) El trabajo se rear¡zará en dependencia de ra Escuera Rucapequen u otro que determine raautoridad.

sExro: lnhab¡ridades. Er trabajador a través de decraración Jurada señaró no estar afecto aninguna de ras inhabiridades estabrecidas en er articuro 56 de ra L"y ru.ie á-zá, dig'¿ni",constitucionar de Bases Generares de ra nom¡nisücün 
-á-"i 

E"i"oo, que pasan a expresarse:

Tener,vigente o suscr¡b¡r, por si o por terceros, contratos o caucrones ascendentes a dosc¡entasunidades tributar¡as mensuales o más, con ta Uf unrcipatdaá O" if,ittan Vi"¡o.

Tener litigios pend¡entes con ¡a institución antes señarada, a menos que se ref¡eren ar ejercicio dederechos propios, de su cónyuge, 
. huos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado deconsanguin¡dad y segundo de afinrdad lnclusive

lgual,prohibicrÓn regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y socios titularesdel diez por c¡ento o más de ros derechos o" ir"rqrl"i"r""e de sociedad, clando ástaiengacontratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscient;s unrdades tributar¡as mensuares o más, olitigios pendientes con el organ¡smo púbhco antes señalado.

Tener calidad de cÓnyuge, hiios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad ysegundo de afin¡dad incrus¡ve respecto de ras ;utor¡d;de; y Je ros funcónarios o¡relt¡roi-t 
"sra 

ernivel de jefe de departaÁnento o su equ¡varente, ¡ncrus¡ve áé tá Nst¡tuc¡on antes señarada.

Estar condenado po, 
"l¡L"n 

o .¡

;;:-''il:i{','::-
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Municipatidad
de Chittán Viejo

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



^§D,

*Y'"0 &Municipatidad
de Chiltán Viejo

SEPTTMO" rncompat¡bir¡dad de Funciones. Er trabarador estará sujeto a ro estabrecido en elarticuto s4 de Ia Lev N" 18.575. "L.y orgZniá-éoiliitr",onrl de Bases Generares de ¡aAdminrstracrón der Estádo', ra cuat pasa, fo,,r;;"p;;;1"¿él",ii" o, presente conrraro

ocrAVO: Prohibic¡ones. Queda 
.estnctamente proh¡bido que er trabajador utirice su of¡cio o rosbienes asiqnados a su caroo en actividades poritróo pártiiisiJJ o en cuaresquiera otras aiena a rosfines para tos cuates fue co"ntratado tat como t'o,"iá1.?l Ál-ij" ta Ley 19 949.su infracción dará derecho a ra l\runiciparidad , ;;;"; i¿;;"; ;ntic¡pado a su contrato, de acuerdo alo estabtecido en el título séptimo de eéte contraó.

NOVENO: De la Duración
El presente contrato tendrá duración de prazo Definido a contar or.o3.2o 21 hasra 2g.02.2022.

DEClMo.- Todas aque[as cuestrones no provistas en este contrato se regirán por ras disposicionesdel Código del Trabajo.

DECTMO PRTMERO.- para todos ros efectos de este contrato, ras partes rran su domicirio enserrano N" 300 de chiflán viejo, y se somete a ra Jurisdicción de sus fribunares.

DEglMg-slGUNDo.- Er presente contrato se f¡rma en seis ejemprares, uno de ros cuares decrararec¡bir el Trabaiador en este acto a su entera conform¡dad.

Dir. Administración Educación Municipat
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